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Ejecutivo Singular de Luis Alfredo Igua Saenz contra Sonia Astrid Rodriguez y otros, con
Radicado No. 2020-00163-00

giovanni garcia paz <giovangpaz@hotmail.com>
Lun 21/06/2021 16:30
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  soniaastridrodriguez@gmail.com <soniaastridrodriguez@gmail.com>; constructoraespacioreal@gmail.com
<constructoraespacioreal@gmail.com>; yanethrl721@gmail.com <yanethrl721@gmail.com>; lesport8403@gmail.com
<lesport8403@gmail.com>

1 archivos adjuntos (745 KB)
Liquidación de Credito Luis Alfredo Igua.pdf;

Señores 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E S D.

GIOVANNI GARCÍA PAZ,  reconocido en autos como apoderado de la parte actora, por medio del
presente mensaje adjunto un (1) archivo de PDF que contiene memorial y liquidación de crédito para
ser agregados y resueltos en el proceso de la referencia.

Vale destacar que del presente mensaje se ha enviado copia a los correos electrónicos de la parte
demandada a efectos de que se cumpla la contradicción de la liquidación en los términos previstos
por el Decreto 806 de 2020.

Atentamente 

GIOVANNI GARCÍA PAZ 
C.C. 11.440.102 EXPEDIDA EN FACATATIVÁ 
T.P. 137.798 DEL C.S.J 
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